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ACTA DE AUDIENCIA DE INVENTARIO Y AVALÚOS EN EL PROCESO DE 

SUCESIÓN del causante JOSÉ AGUSTÍN CABAS DÍAZ seguido por JOSÉ 

ALBERTO CABAS RODRÍGUEZ Y OTROS. RAD: 20001-31-10- 001-2021-

00366-00. 

En Valledupar, Cesar, hoy catorce (18) de abril de 2023, siendo las 9:30 de la 

mañana, la señora Juez Tercero de Familia de esta ciudad instala la audiencia 

de inventario y avalúos de que trata el artículo 501 C. G. del P. 

Se deja constancia de la presencia del apoderado judicial de los herederos 

reconocidos, doctor  RAFAEL OSIO BAUTE        

Se concedió el uso de la palabra al doctor RAFAEL OSIO BAUTE, para que 

presentará el inventario y avalúos, anexado al expediente. 

AUTO: No habiendo sido formulada objeción sobre el inventario presentado, 

el Despacho le imparte aprobación según lo establecido en el inciso 5 artículo 

501-1 C. G. del P. 

Asimismo, se decreta la partición conforme lo previsto por el inciso 2 artículo 

507 ibídem, y se designada al doctor RAFAEL OSIO BAUTE, apoderado 

judicial de todos los herederos, para realizar el trabajo partitivo, para lo cual se 

le concede el termino de quince (15) días hábiles, advirtiéndole lo consagrado 

en el artículo 510 C. G del P. 

La presente providencia queda notificada en estrados. 

No siendo otro el objeto de esta audiencia se da por concluida siendo las 9:27 

de la mañana de hoy 18 de abril de 2023. 

SIRD 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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